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AUTORIZA TRATO DIRECTO, SEGúN IEY NO I9.886

DECREÍO NO

CHIILÁN VlEJO,

1282

r 5 ABR 2ú20

VISTOS:

'1.-Lo dispuesto en Lo esioblecido en los ortículos I 9

N' 1 y 9, 32 N" 5, 39, 41 y 43 de lo Constitución Político de lo RepÚblico de Chile.2.'Lo Ley

N"]9.434 que creo lo Comuno de Chillón Vieio.3.- Lo dispuesto en el DFL N" l/19.ó53. del
Ministerio Secrelorio Generol de lo Presidencio, de 2001 , que fiio el iexto ref undido,
coordinodo y sislemotizodo de lo Ley N' 18.575. Orgónico Conslilucionol de Boses

Generoles de lo Administroción del Estodo.4.- Lo Ley N" 19.880, que esioblece Boses de los

Procedimientos Administroiivos que rigen los Aclos de los Orgonismos de lo Adminislroción
del Eslodo. 5.- Lo indicodo en lo Ley N' 18.415. Orgónico Constiiucionol de Eslodos de
Excepción. 6.- Lo estoblecido en lo Ley N" 18.883, sobre Esloiuto Administrotivo de los

Funcionorios Municipoles. 7.- Los focultodes conferidos en lo Ley N" 18.695, Orgónico
Conslilucionol de Municipolidode§, refundido con sus textos modificolorios' 8.'Lo
esioblecido en el lo Ley N" 19.88ó y su Reglomenio estoluido por el decreio N" 250. de 2004,
del Ministerio de Hociendo.9.- El Decreio No 4, de 5 de enero de 2ON, del Minisierio de
Solud que Decrelo olerto sonitorio por el período que se señolo y oiorgo focullodes
exiroordinoríos que indico por emergencio de Solud Público de imporloncio inlernocionol
(ESPII) por brole del nuevo coronovirus (20'19-NCOV) y sus modificociones. '10.- Lo dispuesto
en el Decrelo número 104, de 2020 del Ministerio del lnlerior y Seguridod PÚblico,
Subsecreiorio del lnterior, que decloro eslodo de excepción constitucionol de co'tóslrofe,
por colomidod público, en el tenilorio de Chile. 11.- Lo esloluido en el decreto con fuezo
de ley No 725, de l9ó7, Código Sonitorio. I2.- Resolución N' 7, de fecho 2019, de lo
ConirolorÍo Generol de lo Repúblico, que fiio norrnos sobre exención del lrómile de lomo
de rozón. 13.- Lo resolución N" 180, de N2O, del Ministerio de Solud que dispone medidos
soniiorios que indico por brole de Covid-19. 14.- Lo resolución N' 183, de 2O2O, del Ministerio
de Solud que dispone medidos sonitorios que indico por broie de Covid-I9. 15.- Lo
indicodo en el Decreio Supremo N' l5ó, de 2ú2, del Minisierio de lnterior, que opruebo
Plon Nocionol de Proiección Civil, modificodo por los decretos supremos N" 38. del 201 l, y
N'ó97. del 2015, ombos del Minisierio de lnterior y Seguridod Público. 16.- Lo resolución No 7,

de 2019, de lo Conlrolorío Generol de lo Repúblico. '17.- Lo esloblecido en el decrelo
número 104, de 2020, del Minislerio del lnterior, que decloro esiodo de excepción
constilucionol de cotóslrofe, por colomidod público, en el tenilorio de Chile. 18.- Los

onlecedentes conlenidos en lo resolución exento N'3ó5 de ló de mozo de 2020, de lo
lniendencio Regionol de Ñuble. 19.- Los considerociones esioblecidos por Conlroloríc
Generol de lo Repúblico, Gobineie del Controlor Generol, conlenidos en Orden de Servicio
N" 50 de I 2 de mozo de 2f'2O.20.- Los disposiciones conlenidos en lo Resolución Exenlo No

217 del Ministerio de Solud; Subsecretoío de Solud Público, que Dispone medidos sonilorios
que indico por brole de covid-19,21.- Decreio Alcoldicio No 891, de ló de morzo de 2020,
Decreio Alcoldicio N" 982, de 20 de mozo de 2O2O, y el Decrelo Alcoldicio N'1402, y demós
disposiciones y ontecedentes pertínenies.

CONSIDERANDO:
l.- Que, como es de público conocimiento, o portir

del mes de diciembre de 2019, hosto lo fecho se ho producido un brote mundiol del virus

denominodo coronovirus-2 del síndrome respiroiorio ogudo grove (SARS-CoV-2) que
produce lo enfermedod del coronovirus 2019 o COVID-19.2.- Que, con fecho 30 de enero
de NN, el Direcior Generol de lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud, en odelonle OMS,

decloró que el brote de COVID-'|9 constituye uno Emergencio de Solud PÚblico de
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lmportoncio lnlernocionol (ESPll), de conform¡dod o lo dispueslo en el orlículo 12 del
Reglomento Sonitorio lnlernocionol, oprobodo en nuestro poís por el decreto No 230, de
2008, del Minislerio de Relociones Exleriores. 3.- Que, el 5 de febrero de 2020, el Minislerio de
Solud dició el decreio No 04, de 2ON, que decrelo Alerto Sonilorio por el período que se
señolo y otorgo focultodes exfroordinorios que indico por Emergencio de Solud Público de
lmporloncio lniernocionol (ESPll) por brote del nuevo coronovirus (2019-NCOV). Dicho
decreio fue modificodo por el decrelo No ó. de 2020, del Minislerio de Solud. 4.- Que, el 28
de febrero de NN, Io OMS elevó el riesgo inlernocionol de propogoción del coronovirus
COVID-I9 de "qllo" o "muy olto". 5.- Que, el I I de mozo de N2O lo OMS concluyó que el
COVID-I9 puede considerorse como uno pondemio. 6.- Que. desde el ló de mozo de
2020, el poís ho enirodo en fose lV del brole del nuevo coronovirus "2019-NCOV", debiendo
lonio el Presidenle de lo Repúblico, como el Ministerio de Solud, odoptor medidos de
occión, entre ellos, lo oulonomío dispuesto poro codo Jefe de Servicio, o fin de evitor el
conlogio del COVID-19. 7.- Que, conforme lo disponen los ortículos l" inciso quinto y, 5o

inciso segundo. de lo Consiilución Políiico de lo Republico, es deber del Eslodo dor
protección o lo pobloción y o lo fomilio, qsí como respelor y promover los derechos
esencioles que emonon de lo noturolezo, humono gorontizodos por lo Corto Fundomentol
y por los troiodos internocionoles rolificodos por Chile y que se encuentren vigentes. S.-
Asimismo, cobe onotor que, en resguordo del derecho o lo protección de lo solud,
goroniizodo por el orlículo 19, N" 9', de lo Constiiución Político y en cumplimienlo del
Reglomento Sonitorio lniernocionol, oprobodo por lo Orgonizobon Mundiol deio Solud-de
lo que Chile es miembro-, medionie el decrelo supremo N" 4, de 2020; del Minisierio de
Solud, se decloró lo olerto sonitorio poro enfrentor lo omenozo o lo solud publico producido
por lo propogoción o nivel mundiol del Coronovirus 2019.9.- Que, el orlículo 5ó de lo Ley N"
18.ó95, Orgónico Consiiiucionol de Municipolidodes, dispone que "B olcolde es Io móximo
ouforidod de lo munícipolídad y en tol colidod le corresponderó su dírección y
odminrstroción supenor y lo supervigíloncio de su funcionomienfo ". I 0. - Que, lol como se
desprende de los mondolos en los ortículos 2o y 3'de lo Ley No 18.575. compele o esio
Autoridod velor por el funcionomiento regulor y continuo de Io insiilución que dirige, por el
eficienle uso de los bienes que se le osignon ol orgonismo o su corgo. 1l .- Que, el ortículo
3o de lo Ley N" 18.575, que consogro el Principio de Conlinuidod del Servicio Público
dispone, en lo pertinente, que "Lo Adminíslroción del Estodo esló ol servicio de lo persono
humona; su fínolidod es promover el bien común ofendiendo o los necesrdodes públicos en
formo contínuo y permonente". 12.- Que. el Principio de Coordinoción consogrodo en el
ortículo 5" de lo Ley N" 18.575, implico esloblecer meconismos de coloboroc¡ón poro
concretor medios y esfuezos con uno finolidod de esloblecer medidos prevenlivos
indispensobles, poro lo cuol se requiere disponer de los elemenios que permilon creor y
esloblecer lqs condiciones moterioles y lécnicos necesorios poro precover y hocer frenle
en formo oportuno o siluociones que puedon poner en riesgo lo seguridod e integridod de
los hobitontes. 13.- Que lo Ley No 18.ó95, Orgónico Conslitucionol de Municipolidodes en su

orlículo 4letros b), e), i) esloblece que los municipolidodes, en el ómbiio de su lenilorio,
podrón desonollor dírectomente o con olros órgonos de lo odminislroción del estodo
funciones relocionodos con lo solud público y lo prevencíón de riesgos y lo presioción de
ouxilio en sifuociones de emergencio o cotóstrofes. '14.- Que, el Código Sonilorio en su
ortÍculo 4', señolo que "o los municipolidodes conesponde olender los osunios de orden
soniiorio que le enlregon el ortículo '105 de lo Conslilución Políiico del Eslodo y los
disposiciones de esle Código". 15.- En este conlexlo, el Coronovirus (Covid-19) es uno cepo
de lo fomilio de Coronovirus que no se hobío identificodo previomenie en humonos,
cousontes de enfermedodes que von desde el resfriodo común hoslo enfermedodes mós
groves, como insuficiencio respiroiorio ogudo grove (Fuente: Orgonizoción Mundiol de lo
Solud). ló.- Que, Io Orgonizoción Mundiol de lo Solud ho declorodo como uno Pondemio
esle virus, considerondo su rópido propogoción y lronsmisión o nivel mundiol, lo cuol con
fecho l0 de mozo yo ho superodo los 100.000 cosos o nivel mundiol y ho dispuesto de
recomendociones especioles poro que los nociones lomen los resguordos en prevenir lo
propogoción y el oumenlo rópido de lo curvo de contogio. 17.- Que, en este orden de
considerociones, es necesorio hocer presente que duronle los últimos dÍos resulto ostensible
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el explosivo oumenlo y riesgo de propogoción de contogiodos por el brole epidemiológico
COVID-I9, en lo comuno de Chillón Viejo y en lo Región de Ñuble, lo que hoce del lodo
propicio el debido resguordo de lo comunidod y lo sotisfocción de sus necesidodes
bósicos, osí como lo proiección y cuidodo de los funcionoríos que loboron en el municipio.
18.- Que, en función de los ontecedenles precedentemente señolodos, lo Dirección
Nocionol de ONEMI decloro Alerto Rojo Nocionol por pondemio, vigenle o porlir del dío
jueves 19 de mozo del 2020 y hosio que los condiciones osí lo omerifen. En consecuencio o
lo onterior, se concelo lo Alerto Amorillo por pondemio, que se encontrobo vigente desde
el dÍo ló de mozo, en efeclo, con lo decloroción de lo Alerlo Rojo, se movilizorón iodos |os
recursos necesorios y disponibles poro octuor en formo coordinodo, respecio de lo
pondemio COVID-19, considerondo su extensión y severidod, por lo que se debe monlener
uno esirecho porticipoción y coloboroción de los orgonismos del Sistemo de Proiección
Civil. 19.- Que como consecuencio de lo onlerior, se requiere con lo debido diligencio y
octividod del ejercicio de medidos exiroordinorios que miren en su integridod o lo
prolección de los personos y sus bienes; en esle orden de considerociones, se hoce
menester odopior los providencios necesorios poro prever que estos hechos no se
extiendon o generolicen en el iiempo y o olros lugores, o fin de superor lo referido
colomidod, con el objeto de prevenir y troior el evenluol impocio sonitorio del virus. 20.- A
lo luz de lo indicodo, resullo menesler dolor o los funcionorios municipoles de equipos de
seguridod necesorios poro desonollor íntegromente sus lobores.21.- Que, el ortículo 37 del
Decrelo Supremo N'594, de 2000, del Ministerio de Solud, que oprobó el Reglomenlo sobre
Condiciones Sonitorios y Ambientoles Bósicos en los Lugores de Trobojo, esloblece que
debe suprimirse en los lugores de hobojo cuolquier focior de peligro que puedo ofecior Io
solud o iniegridod físico de los trobojodores. Por su porle, el ortículo lB4 del Código del
Trobojo, preceptúo que el empleodor esioró obligodo o tomor iodos los medidos
necesorios poro proteger eficozmente lo vido y solud de los lrobojodores, monleniendo los
condiciones odecuodos de higiene y seguridod en los foenos, como lombién los
implemenlos necesorios poro prevenir occidentes y enfermedodes profesionoles. De estq
formo lo ley ho hecho recoer en el empleodor lo responsobilidod de eviior lo ocunencio de
occidentes en el trobojo debiendo tomor lodos los medidos necesorios poro ello. Es osí
como debe preocuporse, por ejemplo, que se encuentren debidomenie protegidos todos
los portes móviles, tronsmisiones y punlo de operoción de moquinorios y equipos, que los
inslolociones eléclricos del lugor de kobojo se encuentren en buen estodo, que exisio lo
señolizoción necesorio en los zonos de peligro, elc. ü2.- Que, lo medido que se decreio.
inlenio generor y goroniizor condiciones de vido, solud, solubridod, entre otros
considerodos vitoles poro lo persono, existiendo uno necesidod impostergoble que obligo o
dor celeridod o lo controtoción. 23.- Que, el Municipio de Chillon Viejo, debe disponer de
lodos los recunos que tengon o su disposición poro enfrentor esle lipo de emergencios y
llevor tronquilidod o los hobiionies de lo comuno. osí como le osisle permonenlemente el
deber de odoplor los medidos lendienles o oseguror lo soiisfocción de los necesidodes de
lo comunidod locol, enlre ellos, lo de olender o superor los emergencios o colóslrofes
ocunidos en Io comuno. 24.-Que, lo decisión de esio outoridod edilicio en orden o
controtor direciomenie lo compro de qué se frolo, conesponde o uno cuesiión de mérilo,
oporlunidod y conveniencio, en consecuencio y omporodo en los regulociones que rigen y
en los olribuciones legoles que lo legisloción contemplo, resulio menesler reolLor occiones
de solud público, osí como olros complemeniorios, deslinodos o prevenir y conlrolor en
formo efeclivo los posibles consecuencios soniiorios derivodo de lo referido pondemio.25.-
Que, por olro porle es doble consideror que lo jurisprudencio odministrolivo ho eslimodo,
que se eniiende por emergencio: Lo siiuoción fóctico de contingencio inminenie, como lo
que se viene relolondo y por urgencio; Lo necesidod imposiergoble que genero celeridod
en lo conlrotoción. En efecto, y bojo estos considerociones esio entidod edilicio se ve
obligodo o controior olgo que no eslobo previsto, pero que es indispensoble poro
sotisfocer uno necesidod imperioso e imposlergoble, como lo consliluye lo compro de
moscorillos poro funcionorios municipoles. 2ó.- Que, en estos circunsloncios surge poro lo
Municipolidod de Chillon Viejo, en nombre y representoción de qu¡en decrelo, el
imperoiivo legol de dor cumplimiento o los funciones indicodos en los considerondos
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precedenfes. odoptondo de monero urgenle los medidos finoncieros, de ouxilio, socioles y
demós que resulten pert¡nenles, o fin de otender de modo ef¡ciente y eficoz codo uno de
los situociones que se deriven de lo coniingencio sonitorio descrito. 27.- Que existe
disponibilidod presupuestorio poro llevor o efecto lo compro.28.. El Arl. 10 bis.- Lo compro
Agil: Procederó el lroto o Io controtoción direcio, previo requerimienio de un mínimo de
lres col¡zociones, o trovés del Sistemo de lnformoción, medionle lo modolidod denominodo
Compro Ágil, si los conirotociones son iguoles o inferiores o 30 Unidodes lributorios
Mensuoles. En esle coso el fundomenio del troio o Io conlroloción direcio se referiró
únicomenie ol monlo de lo mismo.29.- Lo necesidod de odquirir insumos e implemenfoción
de higiene y seguridod, que busco el resguordo del personol municipol que desempeño
funciones en contocio con lo comunidod y velondo por lo conlinu¡dod del servicio, con
lobores necesorios por lo emergencio sonitorio nocionol, según soliciio el Adminislrodor
Municipol. 30.- El lnforme de froto Directo, em¡fido por el Adm¡n¡slrodor Municipol, el cuol
propone reolizor troto direclo con empreso Sres. VEIRON SPA Rut. 76.739.164-1 , dodo lo
inmedioio disponibilidod de los produclos requeridos. 31.- Lo orden de pedido
N"12/14.04.nn del Administrodor Municipol, donde solicito lo compro de moscorillos
desechobles, necesorio poro que los funcionorios puedon cumplir o d¡orio sus lobores en
cons¡deroc¡ón o lo emergencio soniiorio nocionol. 32.- Lo preobligoción por disponibilidod
N" 2ó8 de fecho 15.04.2020 de lo Encorgodo de Contobi¡¡dod y Presupuesto Municipol, en
el que ind¡co que existen fondos poro reolizor lrolo directo. 33.- Lo informoción enlregodo
por el portol Chileproveedores conespondienie ol Registro oficiol de ChileCompro en lo
que indico que el proveedor Sres. VEIRON SPA Rui. 76.739.164-1 , se encuentro hóbil poro
controtor con los eniidodes del eslodo.

DECREfO:
'1.- AUTORIZA, lroto directo poro lo odquisición de

insumos y moterioles poro emergenc¡o con el proveedor Sres. VEIRON SPA Rut. 7 6.739.1 U-l .

BIEN/SERVICIO

lnsumos e implementoc¡ón de higiene y seguridod,
conslslenle en 2.000 moscorillos desechobles, que busco el
resguordo del personol munic¡pol que desempeño funciones
en contoclo con lo comun¡dod y velondo por lo conl¡nuidod
del servicio, con lobores necesorios por lo emergencio
sonitorio nocionol.

rD UCTTACTON
Irolo direcio

FUNDAMENTO

OIRECTO

TRATO

Lo necesidod de odquirir implemenioción e insumos de
higiene, dodo que los f uncionorios estón reolizondo
octividodes en teneno, que busco el resguordo del personol
municipol que desempeño funciones en coniocto con lo
comunidod y velondo por lo confinuidod del servicio, con
lobores necesorios por lo emergencio sonilorio nocionol,
según lo solicitodo por lo orden de pedido N'l 2 del 14.O4.2O20

por el Adminislrodor Municipol y considerondo el eslodo de
olerlo son¡tor¡o, declorodo por Decreto Supremo No

4t05.01.nn.

PROVEEDOR
VETRON SPA, Rut. 7 6.739.1 64-1

MARCO LEGAt
Artículo IO bis.- Lo compro Ágil: Procederó el trolo o lo
conlroioción directo, previo requerimiento de un mínimo de
lres cotizociones, o trovés del Sistemo de lnformoción,
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ARIO MUN P

CARCAMO
MUNICIPAT.

2.- EMITASE lo orden de compro o trovés del portol
www.mercodooublico.cl, ol proveedor Sres. VEIRON SPA Rul. 76.739.1U-4 por un monlo
de $ 1 .02ó.375.- impuesto incluido.

3,-mPÚIESE ol goslo incunido ol Presupuesto
Municipol Vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE, PUBTIOUESE

EN EL SISTEMA DE INFORMACIóH OC COMPNAS Y CONTRAÍACIóN PÚBTICA.

o RIQUEZ HE EZ

N

medionte lo modolidod denominodo Compro Agil, si los

controtociones son iguoles o inferiores o 30 Unidodes
Tribulorios Mensuoles. En este coso el fundomento del irolo o
lo controloción direclo se referiró únicomenle ol monlo de lo
mismo.

Troio direclo poro lo compro de implemenloción e insumos

de higiene y seguridod, que busco el resguordo del personol

municipol que desempeño funciones en contocto con lo
comunidod y velondo por lo conlinuidod del servicio, con
lobores necesorios por lo emergencio sonilorio nocionol,
según el eslodo de olerio sonitorio, que ofecio ol poís.

por Decreto Supremo N'4/05.01 .NN, de ocuerdodod
do en el Art. l0 N" 3.
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CONCTUSION


